
CON ST AN CIA  SECR ET A R IA L .  Medell ín, 9 de abri l  de 2021.   

Le informo a la t i tular del despacho que el término para responder la 

demanda venció el 17 de septiembre de 2020,  toda vez que se corrió 

traslado de la misma el 3 de septiembre de 2020.  Igualmente le informo 

que el día 18 de enero de 2021, la interv iniente Luz Dary Quintero 

Castaño presentó demanda de intervención. Sí rvase proveer.  

 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 

Escribiente 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, nueve (9) de abri l  de dos mil  veintiuno (2021)  

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de  la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN S.A., cumple con los requisitos 

de forma establecidos en el art ículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

Por otra parte, procede esta serv idora judicial a establecer s i  la 

demanda de Intervención Ad Excludendum promovida por la señora 

LUZ DARY QUINTERO CASTAÑO ,  quien se identif ica con CC N° 

1.020.412.502 , por conducto de apoderada judicial , en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. ,  representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO, 

o quien haga sus veces y  la señora MARÍA ELIZABETH QUICENO VIDAL 

quien se identif ica con CC N° 43.267.208, cumple o no con los 

requisitos de fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una 

relación jurídico procesal de forma regular que le permita al Juez 

decidir la de fondo. 

 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del mismo, se encuentran 

presentes la capacidad para ser  parte y la capacidad procesal, se 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2020 00056  00 

Demandante:  María El izabeth Quiceno Vidal + 3 

Demandado:  Protección S.A. 

Interviniente:  Luz Dary Quintero Castaño 

Decisión: Admite demanda de intervención  



reúnen los requisitos de forma establecidos en el art ículo 25 del CPTSS 

el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda ad excludendum promovida por LUZ 

DARY QUINTERO CASTAÑO contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  representada legalmente 

por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO, o quien haga sus veces y la 

señora MARÍA ELIZABETH QUICENO VIDAL,  a la que se le  dará el t rámite 

previsto para el proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO :  NOTIFICAR el presente auto al representante legal 

Protección S.A. y a la señora MARÍA ELIZABETH QUICENO VIDAL, a 

quienes se les correrá traslado por el término de diez (10) días  

contados a part i r de la notif icación de este por ESTADOS. 

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del CPTSS modif icado por el art ículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su  poder. 

 

N OT IF ÍQUESE  

 

 

 A N A  GERT R UD IS  AR IA S  VAN EGAS  

JUEZA  

 

 

                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  
M E D E L L Í N  

 
S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  

d í a  d e  h o y  2 3  d e  j u n i o  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  

p a r t e s  l a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  p o r  a n o t a c i ó n  e n  

E s t a d o s .  N º  0 8 6  

 
 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L  

                     S E C R E T A R I A                   V B .  


	Por otra parte, procede esta servidora judicial a establecer si la demanda de Intervención Ad Excludendum promovida por la señora LUZ DARY QUINTERO CASTAÑO, quien se identifica con CC N  1.020.412.502, por conducto de apoderada judicial, en contra de ...
	RESUELVE

